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Medellín, 7 de enero de 2009
Señores

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Bogotá D. C.

REF.: QUEJA DISCIPLINARIA CONTRA FABIO VALENCIA COSSIO, MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA; ANDRÉS FELIPE ARIAS LEIVA, MINISTRO DE AGRICULTURA; DIEGO PALACIO BETANCOURT, MINISTRO DE PROTECCIÓN SOCIAL; ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ, DIRECTORA DEL ICBF; CLAUDIA SALGADO RODRÍGUEZ, ASESORA DEL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA.

Señor Procurador:

Como ciudadano, me sumo a la perplejidad y asombro de periodistas, comunicadores, analistas, comentaristas, televidentes, ciudadanos y ciudadanas que fueron testigos o fueron informados de la forma, como violentaron y transgredieron los reglamentos de funcionamiento de la Cámara de Representantes en las Sesiones Plenarias de los días 16 y 17 de Diciembre del año 2008. Seguramente ante las autoridades competentes y ante Usted como guarda de la moralidad pública llegaran las denuncias de lo allí ocurrido.  No obstante, como Representante a la Cámara en ejercicio y como testigo de lo allí ocurrido, debo solicitarle investigue las infracciones a la ley penal y disciplinaria en que hayan incurrido el Ministro del Interior y de Justicia, Fabio Valencia Cossio; el Ministro de Agricultura, Andrés Felipe Arias Leiva; el Ministro de la Protección Social, Diego Palacio Betancourt; la Directora del ICBF, Elvira Forero Hernández y la Asesora del Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, Claudia Salgado Rodríguez.

HECHOS
En el Congreso de la República se tramita un proyecto de ley de iniciativa popular para convocar a un referendo que permita la reelección de Álvaro Uribe Vélez como Presidente de la República.  El reelegido en esta oportunidad sólo puede ser Álvaro Uribe Vélez, por cuanto del texto mismo de la pregunta sometida a consideración del elector, sólo el actual Presidente de la República podría ser reelegido por tercera vez Presidente de la República, ya que ningún colombiano podría cumplir tal condición.

El día 16 de diciembre de 2008 en la Plenaria de la Cámara de Representantes se hicieron presentes los servidores públicos antes citados sin que haya constancia de que se les hubiese invitado y mucho menos fueran los autores de los proyectos a estudio.

Sobre situaciones como estas, ya la Procuraduría General de la Nación y refiriéndose a los servidores Diego Palacio Betancourt, José Félix Lafaurie y Jorge Noguera, en auto de junio 27 de 2008 radicación 001-105507-4, dijo:

“Los servidores reprochados se encontraban nombrados y posesionados en cargos públicos y hacían parte del equipo de gobierno, que sería favorecido con la reelección presidencial inmediata, que si bien para su materialización requería de la aprobación de una ley posterior y la intervención de los votantes, con la reforma constitucional se materializaba la aspiración del candidato-Presidente.
La actuación de los servidores públicos podría enmarcarse en la extralimitación de funciones, por cuanto se involucran más allá de sus propias funciones en asuntos a cargo del Congreso encontrándose frente a una situación excepcional en que sus intereses personales y político partidistas podrían interferir con los deberes de imparcialidad y neutralidad que les competían, motivando su desempeño público circunstancias diferentes al recto y leal cumplimiento de sus funciones, responsabilidades y al interés general.
Tratándose del proyecto de reforma de una iniciativa radicada por miembros del propio Congreso, la actividad de los funcionarios no tendría cabida, salvo por citación de la misma Cámara, y de ella no hay constancia en las actas 42 y 43 de junio de 2004, dicha restricción surge del contenido del Artículo 96 de la Ley 5 de 1992, que limita la intervención de los ministros y funcionarios invitados a las sesiones a los temas relacionados con el desempeño de sus funciones, a las iniciativas por ellos presentadas y a las invitaciones que les hayan sido cursadas y ninguna de estas condiciones estarían presentes en los servidores mencionados”.
El anterior ejemplo de posición jurídica cae como anillo al dedo para lo acontecido el día 16 de diciembre de 2008, amanecer del día 17, cuando apareció en horas de la tarde del 16 el Señor Ministro del Interior y de Justicia, Fabio Valencia Cossio, quien toma como asiento las mismas sillas que corresponden a la Mesa Directiva de la Cámara y desde allí diríamos que casi dirige un debate de un proyecto de iniciativa popular y en el que el Gobierno había dicho que no tenía interés y que por eso se había marginado de su discusión.

Sorpresivamente las cosas cambian, el doctor Valencia Cossio se hace presente, habla con uno y otro parlamentario y se llega al extremo, como consta en los videos del amanecer del día 17 que se baja de la Mesa Directiva y se dirige energúmeno hacia la curul del parlamentario Carlos Fernando Motoa del Partido Cambio Radical, para increparle por una proposición que él había presentado y que no era del agrado de la bancada uribista.  Basta ver los videos de aquella noche que fueron transmitidos al país para darse cuenta de la intervención activa del Ministro Valencia Cossio en contra de una posición distinta de un parlamentario del Partido Cambio Radical.

Que la presencia de Valencia Cossio incomodaba al Congreso que se sentía intimidado, se prueba revisando las actas y el video en donde unos parlamentarios le pidieron al Ministro que ocupara el lugar que en la Sesión le correspondía y que no era el de la Mesa Directiva que él usaba.  Es decir, había protestas por la ubicación del Ministro y su cuasidirección del debate.

Pero el doctor Valencia Cossio no estaba solo.  El Señor Ministro de la Protección Social, doctor Diego Palacio Betancourt, también ocupó lugar preferencial en las curules de la Mesa Directiva lo cual se constata con los videos que el señor Procurador debe mirar para confrontar lo acertado de mis afirmaciones.  El proyecto que se discutía en ese momento no era de autoría de este Ministro ni de ningún otro.  Incluso, cuando el parlamentario Germán Navas Talero hacía su intervención, el doctor Palacio asentía con su cabeza o negaba según las expresiones del orador.  Quien mejor describe su acción lo es la periodista María Jimena Duzán “un ministro investigado por haber presuntamente comprado el voto de una congresista en la primera reelección, haya sido precisamente el más activo y el que más se empleó a fondo esa noche.  Diego Palacios fue, sin duda, el que más arengó, al que más se le vio hablando con congresistas y el que más intentó ferrocarrilear el referendo reeleccionista” (Revista Semana.com Diciembre 20 de 2008).

La pregunta que me hago como parlamentario y se hacen otros colegas, es ¿qué tenía que hacer este Ministro en ese debate distinto a servir de presión intimidatoria para que la bancada uribista no fuera a aceptar los planteamientos de la oposición?

Había otro personaje representativo del Gobierno Nacional, el doctor Andrés Felipe Arias, Ministro de Agricultura, quien, desconociendo la independencia y autonomía de la rama legislativa del poder público, sin justificación alguna se ubicó en el lugar de la Mesa Directiva y desde allí hacía señas a sus seguidores o bajaba a conversar con alguno, demostrando con estos su especial interés en que los Parlamentarios tomaran una decisión conveniente a sus intereses, como era la reelección de su jefe Álvaro Uribe Vélez.  Desde el comienzo de la Sesión Plenaria y antes de iniciarse el debate sobre el orden del día, solicité expresamente al Ministro Arias y demás Asesores del Gobierno, para que se ubicaran en las sillas a ellos asignadas y no en los sitios correspondientes de la Mesa Directiva según lo ordenado en la Ley 5 de 1992; el Ministro Arias hizo caso omiso y permaneció allí interviniendo y presionando a quien presidía la Sesión.  Igual recriminación realizaron varios Representantes a la Cámara como consta en los videos y en el acta.

Extraña también fue la presencia, después de las 0:05 de la madrugada del 17 de diciembre, de la señora Elvira Forero, Directora del ICBF, pues tampoco había sido citada, ni invitada, ni era autora de ningún proyecto que se discutiera en ese momento, con lo cual podría pensarse que estarían los ya citados en la hipótesis de la Ley 734 de 2002, influyendo en otro servidor público prevalidos de su cargo para obtener una determinación favorable a sus intereses, que no son distintos que la reelección de su jefe.

Pero, qué decir de la actividad desplegada por la señora Claudia Salgado, quien no ostenta calidad de Ministro, ni Directora de Departamento Administrativo alguno, la cual no había sido citada al debate, ni invitada y, sin embargo, desde horas tempranas del día 16 de diciembre se encontraba en el recinto de la Plenaria influyendo en las determinaciones de los parlamentarios como lo denunciaron en su debido momento los Representantes Germán Navas Talero, William Ortega, Oscar Gómez Agudelo y otros cuyos nombres deben figurar en las actas y videos y que pidieron que esta señora se retirara del recinto pues no dejaba trabajar y andaba con una lista en mano verificando la votación de los parlamentarios.

A pesar de las protestas de parlamentarios de la Plenaria, la citada servidora pública permaneció en el interior del recinto por una condescendencia inexplicable de la Mesa Directiva.

Respecto a lo que aconteció el día 16 de diciembre, vale la pena transcribir un aparte de la providencia de junio 27 de 2008 de la Procuraduría ya citada, donde se dice:

“Conforme a lo anterior, las actividades de los ministros en relación con el Congreso se encuentran debidamente limitadas por la Carta Política y a ella se circunscribe su intervención en temas legislativos.  En este evento, la costumbre o mala práctica del denominado lobby no cuenta con asidero legal y jurídico y mucho menos encuentra justificación constitucional la vocación política de los cargos de gobierno en cuanto a su designación se limita frente al ejercicio del servicio público encomendado, por asumir las cargas de la función pública, siendo su deber desprenderse de la conciencia político partidaria y dar paso a la política de Estado como instrumentos del quehacer del hombre de gobierno con un interés público general, imparcial, objetivo y dirigido al colectivo social.
Si esto así frente a los ministros, con mayor razón se excluye esta práctica en las funciones a cargo de los demás funcionarios del gobierno, incluyendo los representantes de las entidades adscritas o vinculadas a los ministerios”.
Que no era inocua la presencia de estos funcionarios se demostró cuando al tercer día de la votación y como lo informó la prensa, tres servidores públicos pertenecientes al Partido Cambio Radical y que eran conocidos del parlamentario Carlos Fernando Motoa, fueron desvinculados como represalia por cuanto ese partido no acompañó al Gobierno esa noche en su pretensión reeleccionista.

Me remito, señor Procurador, de acuerdo con lo argumentado por esa institución en el auto tantas veces aludido, solicitarle investigación disciplinaria contra los ya mencionados.
Le solicito se aporten al informativo copia de las actas de las sesiones de los días 16 y 17 de diciembre de 2008, lo mismo que de los videos, se oiga en declaración a los parlamentarios Germán Navas Talero, William Ortega, Carlos Arturo Piedrahita, Óscar Gómez Agudelo y los demás que estime pertinentes.

Cordialmente,

GERMAN ENRIQUE REYES FORERO
Cédula  8.301.533 de Medellín
Representante a la Cámara - Antioquia
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